
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2022 – Año de la memoria en homenaje a trabajadores y trabajadoras esenciales y a

fallecidos en contexto de la pandemia COVID-19”. Ley Nº 3473-A

Número: 
   

       

 VISTO: El Decreto N° 2810/22 y;

 CONSIDERANDO:

Que  por  el  mismo  se  propicia  el  cubrimiento  del  cargo  vacante  de  Escribano

Adscripto,  de  la  Escribanía  General  de  Gobierno  dependiente  de  la  Jurisdicción  2  -

Secretaría General de Gobierno a la Sra. María Belén Muller  – D.N.I N° 33.214.357 a partir

del 20 de Noviembre de 2022;

Que la Sra. María Belén Muller – D.N.I N° 33.214.357 al momento de su designación

en el  cargo de Escribana adscripto,  se  encontraba cumpliendo funciones como Jefa  de

Departamento de Carrera, Selección y Evaluación a /c, según Disposición N° 90 /2020 de

esta Dirección General de Recursos Humanos; 

Que en virtud de la medida adoptada, resulta imprescindible designar a una persona

que cubra las acciones y tareas emergentes de dicho Departamento;

Que la  Sra. Sandra Analía Encizo –D.N.I N° 26.447.238 reúne  las condiciones de

capacidad  e  idoneidad,  para  hacerse  cargo  del  Departamento  Carrera,  Selección  y

Evaluación  dependiente  de  la  Dirección  de  Planificación  de  Recursos  Humanos  de  la

Dirección General de Recursos Humanos;

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS-SGG                           



Que en consecuencia, resulta procedente el dictado del presente instrumento legal;

 Por ello;      

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: DEJAR  a cargo de las acciones y tareas emergentes del  Departamento

Carrera, Selección y Evaluación dependiente de la Dirección de Planificación de Recursos

Humanos de la Dirección General de Recursos Humanos, a la Sra. Sandra Analía Encizo - 

D.N.I N° 26.447.238,  a partir del  30 de Noviembre de 2022 ,hasta tanto se disponga lo

contrario.

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR  por  S.G.T(Sistema Gestión de Trámites) a la Sra. Sandra

Analía Encizo luego remitir la presente a la D.U.RR.HH, como e-parte de la Ae.
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